CUESTIONARIO ORDEN 30 DE MAYO DE 2023 (PARTE II: Capítulo IV):
1. Define el carácter de la evaluación en la etapa de infantil:

2. ¿Qué son las sesiones de evaluación?¿Por quién está constituido el equipo docente?¿Cuántas sesiones de evaluación se llevarán a cabo?¿Por quién serán coordinadas y que se tratará en ellas?¿Que otro profesorado asistirá?
3. ¿Quién es el encargado de levantar las actas de la sesión de evaluación?¿Que se hará constar en ellas?¿Como se expresarán los progresos efectuados por el alumnado?
4. ¿Qué aspectos tendremos en cuenta en cuanto a las actividades escolares del segundo ciclo de educación infantil?

5. ¿Quién realizará la sesión de evaluación inicial?¿Que analizamos en dicha sesión y qué medidas adoptaremos?
6. Características de las evaluaciones parciales:
7. Consideraciones en cuanto a la evaluación final:
8. ¿Qué finalidad tiene la evaluación del proceso de enseñanza y de la propia práctica docente?¿Que se establecerán en las programaciones didácticas? Características de los indicadores de logro:
9. Los documentos de evaluación:
10. ¿Cómo concretarán los centros docentes la objetividad de la evaluación en sus NOFC?
  

11. ¿Cómo se informará de la evaluación?
12. ¿Cómo será la participación y colaboración de las familias con las personas tutoras?
